
Una vez más inexorablemente hay que seguir hablando de crisis, que está en su momento 

más alto, si bien algunos analistas, todavía auguran que lo peor está por venir. 

 

Como ya anunciábamos en otras editoriales, aseverábamos que también el sector se iba a 

ver afectado, y así está siendo por desgracia: disminución de servicios, aumento de la 

morosidad hasta límites irresistibles para las Pymes, concursos de acreedores, suspen-

sión de pagos, y algún cierre de empresas. 

 

Según analistas de la patronal CEOE, el primer trimestre del 2.009 ha sido el peor conoci-

do hasta la fecha. Y si bien, de alguna manera se observan indicios de recuperación 

(deben ser los llamados “brotes verdes”) nuestro país sigue con riesgos, y la recupera-

ción será lenta, afirmando que en el 2.010 seguirá cayendo la actividad, y al ser el país con 
menor crecimiento, saldremos de la crisis con más retraso que otros países de Europa, 

con crecimiento mayor que el nuestro, al tener un mayor peso industrial sufren menos la 

recesión. 

 

Las medidas del Gobierno a corto plazo, al parecer no dan resultados, y se echan en falta 

las de medio plazo y las necesarias reformas estructurales. 

 

Se estima que la tasa de paro llegará a finales de año a un 19% y esperamos que la presi-

dencia europea para España en el 2.010, traiga mejores augurios apostando fuerte por el 

slogan de “unidos para salir de la crisis” y con un mensaje claro de girar en torno a los 

caminos de la recuperación. 
 

Mejores vientos corren para la negociación del convenio colectivo. La llegada de las nue-
vas Ejecutivas de UGT y USO, tras sus Congresos de primeros de junio en Salou y Gijón 

respectivamente, han dado el necesario impulso para dialogar y negociar, ya que es un 
tema que solamente tenemos que resolver entre las partes. 

 

Puntos de interés 
especial: 

 Día de la Seguridad 

Privada en la Comuni-

dad de Madrid 

 Asamblea General de 

FES 

 La crisis se ceba con 

las PYMES y Autóno-

mos 
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Por tanto, en fechas próximas se va a abrir nuevamente la Mesa Negociadora, compuesta por todas las Organizaciones Em-
presariales y deseablemente por todas las Organizaciones Sindicales, y confiamos en que a la vuelta del verano se tengan 

bases adelantadas para la firma del convenio. 
 

Pero además al sector le siguen viniendo problemas y el último y más reciente, por otra parte previsible, es la Ley Ómnibus, 

cuyo proyecto ha sido aprobado en el Consejo de Ministros de 12 de junio y remitido a las Cortes, con fecha tope de 28 de 
diciembre, para su aprobación. 

 

Al margen de la trascendencia de esta Ley para la liberalización de los servicios, para el sector puede traer importantes 

consecuencias, en la principal parte que afecta, como es su artículo 14: 
 

Artículo 14. Modificación de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada. 
 
Se añade una disposición adicional sexta a la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, con la siguiente 
redacción: 
 
«Disposición adicional sexta. Exclusión de las empresas relacionadas con equipos técnicos de seguridad. 
 
Las empresas y particulares que vendan, entreguen, instalen o mantengan equipos técnicos de seguridad, siempre 
que no incluyan la prestación de servicios de conexión con centrales de alarma y aviso a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, quedan excluidas de la legislación de seguridad privada, sin perjuicio de otras legislaciones específicas 
que pudieran resultarles de aplicación». 

 

De alguna manera desilusiona, ver que no se presume que en esta legislatura pueda llevarse a cabo la prometida y compro-

metida electoralmente, reforma de la normativa legal de seguridad privada; nos gustaría equivocarnos y quizás con tantas 
situaciones dispares, sí que pueda llevarse a cabo. 

 

No obstante, hay que ser optimistas, y más de cara al verano en el que ya estamos inmersos.  

 

Parece que sí que están ya programadas Jornadas, Foros y Congresos para la vuelta del verano: 

 

 16 de septiembre: Jornada Seguritecnia, ASIS – FES 

 17 de septiembre: Acaes 
 16 de octubre: Día de la Seguridad Privada en Málaga 

 5 y 6 de noviembre: Congreso de Directores de Seguridad en Toledo (ASIS – ADSI – AEDS – Seguritec-

nia). 

 Y sin duda alguna, más cuyas fechas desconocemos. 
 

Esto sí es bueno para el sector, se interrelaciona, se da a conocer y se dinamiza, reuniendo a las Asociaciones para un com-

partido esfuerzo común. La celebración de estos eventos, es un magnífico escaparate para la celebración del SICUR 2.010. 
 

Nuestros deseos de un buen verano, al menos con paz y tranquilidad que sirva para cargar las pilas. 
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 Javier Tovar– Delegado de F.E.S. en Valladolid 

Comencé mi trayectoria profesional en el sector en el año 1987 como Vigilante de Seguridad en una empresa castellana de Valladolid 

(CAPSESA). 
Posteriormente en el año 1992 fui subrogado por el GRUPO SABICO donde promocioné a mando intermedio como Inspector de Servi-

cios. 
Actualmente y desde el año 2000 estoy trabajando en la empresa PLUS QUAM SERVICIOS DE SEGURIDAD. 

Al principio como Delegado Comercial y desde hace 5 años como Director de la Delegación que la empresa tiene en Valladolid.  

PLUS QUAM está formado por personal especializado en todas las facetas que la seguridad demanda hoy en día. 
Esto es asesoramiento a empresas e instituciones sobre las medidas a tomar para la implantación de sistemas y técnicas de preven-

ción frente a cualquier riesgo y posteriormente la implantación de esas medidas con personal físico, sistemas, etc. 

El sector ha ido evolucionando, a 

medida que la realidad social va 

demandando acciones y políticas de 

seguridad acordes a cada momento. 

Por lo tanto no debemos quedarnos 
“estancados” ante las nuevas situa-

ciones que se nos plantean. 

 

Ahora mismo diversos aspectos 
internos como el Convenio Nacional 

que está pendiente de su aprobación 

y externos como la adaptación de 

nuestra actividad a nivel europeo 

suponen para todos los que trabaja-

mos en seguridad privada de un 

esfuerzo añadido para dar calidad a 

nuestros servicios. 

 

Creo sinceramente que el apoyo que 

nuestro sector ofrece a las fuerzas 

y cuerpos de seguridad del Estado ya 
no cuestionable, es una realidad. 
 

Por lo tanto, entre todos debemos 
aunar esfuerzos para dar una res-

puesta eficaz y de calidad, pasando 
desde el personal operativo que 

presta los servicios, (motivando el 

compromiso del personal en la eje-
cución de los servicios) como los 

puestos de responsabilidad (hacer 
cumplir las normas y denunciando a 

quienes  no las cumplen), pasando 

por la planificación y asesoramiento 

de forma clara y de calidad. 

 

Es un hecho, que se impone actuali-

zar la normativa laboral en nuestro 

sector, no es “muy normal” que un 

mismo Vigilante preste servicios en 

dos entidades diferentes cuando esta-

mos hablando de que nuestro personal 
es sabedor en numerosas ocasiones 

de aspectos internos de un cliente, 

amén de las horas a mayores que se 

trabajan y que si son sancionables en 

otros casos por la inspección de tra-

bajo. 

 
Este y otros aspectos como la intru-

sión en el sector es el que debemos de 
poner especial empeño en cuidar. 

La intrusión que en ocasiones sufri-

mos degrada nuestra imagen profe-
sional, por lo que tenemos que tener 

claro que anteponemos en numerosas 
ocasiones, “facturar a cualquier pre-

cio o dar servicios de calidad”. 

  

Todo esto desde FES es la plataforma 

ideal para poder revindicar nuestro 

esfuerzo diario, y nuestro instrumento 

de canalización para dignificar nues-

tro sector. 

 

No en vano FES es la Federación que 
aglutina el mayor número de empre-

sas de seguridad en nuestro país, 

por lo que la representatividad que 

tiene es importante a la hora de 

hacernos oír y de escuchar la expe-
riencia que hemos adquirido a lo 

largo de los años. 

 

Ahora más que nunca, y con el futu-

ro reciente que se nos plantea de 

reforma legislativa e integración a 
nivel europeo debemos de tomar 

conciencia de que representamos y 
de lo que suponemos en política de 

seguridad para la sociedad y hacer 

valer nuestra experiencia. 

 

Con la oportunidad que desde aquí 
se me brinda animo a todos los pro-

fesionales que trabajamos en segu-
ridad privada para seguir impulsan-

do a nuestro sector como instru-

mento imprescindible para la políti-
ca de seguridad de nuestra sociedad 

y mi agradecimiento a FES por su 
lucha en la defensa de nuestros 

intereses y la oportunidad que nos 
ofrece de poder cambiar impresio-

nes con profesionales de diversos 

puntos geográficos. 



tos y actuaciones necesarias con las 

distintas Administraciones con compe-

tencia en materia de Seguridad y Pre-

vención de Riesgos, al objeto de fo-
mentar la elaboración de  estudios,  

programas y propuestas en materias 
técnicas y jurídicas, dirigidas a la me-
jora de las condiciones profesionales 

de sus asociados.  

 

e) Difundir y publicar informaciones 
técnicas referentes a Seguridad y 

Prevención de Riesgos. 

 

f) Promover y mantener contactos con 

otras Asociaciones legalmente consti-

tuidas, con objetivos e intereses afi-
nes, al objeto de estudiar posibles 

acuerdos y colaboraciones con estas. 
 

g) Organizar sesiones de trabajo, con-
ferencias y actos sociales encamina-

dos al desarrollo de sus fines. 

 
h) Crear un fondo documental, de 

carácter técnico, que quedará a dis-

posición de todos los Asociados. 

 En estos momentos integran 

ADSI un total de 300 profesionales de 
la seguridad en sus más diversos 

campos, materias y actividades.  

 Remarcar que como el nom-

bre de la Asociación detalla, ADSI no 

engloba sólo a Directores de Seguri-

dad, sino a “Directivos de Seguridad”, 

o sea, profesionales de la seguridad 

con algún tipo de responsabilidad de 

gestión en cualquiera de los campos 

en donde se precisa disponer de la 
titulación formal (TIP), como Director 

de Seguridad, Jefe de Seguridad, 

Técnico en Prevención de Riesgos 
Laborales, Consejero de seguridad en 

el transporte de Mercancías Peligro-

sas, etc.,  o bien se encuentran ejer-

ciendo cargos y funciones directivas o 

de gestión de equipos de trabajo, 

siempre relacionadas con la seguri-

dad, dentro de las empresas o admi-
nistración para la que trabajan. 

 Remarcar que tenemos en 

nuestras filas a profesionales/
directivos de la seguridad privada y, 

aunque en menor grado, de la pública. 
 Esta amalgama de titulacio-

nes administrativas oficiales, cargos 
directivos diversos, empresas de to-

¿Qué tipo de asociación es ADSI, 

origen y quiénes la componen? 

 

ADSI, Asociación de Directivos de 

Seguridad Integral, tiene su origen en 

1996 cuando un grupo de profesiona-

les de la seguridad decidió aunar es-

fuerzos y comenzar una serie de acti-

vidades dirigidas a potenciar y mejo-

rar lo referente a la seguridad priva-

da. En junio de 1997 ya se formalizó 

esta inquietud de los fundadores de 
ADSI mediante su inscripción en el 

registro de asociaciones. 

 Según reza estatutariamen-

te ADSI tiene las finalidades siguien-

tes: 
 

a) Fomentar las relaciones y el inter-

cambio de experiencias y conocimien-
tos en el campo de la Seguridad y la 

Prevención de Riesgos. 

 

b) Profundizar en el estudio y promo-
ver la formación de sus asociados en 

métodos, procedimientos y técnicas 

relacionados con la Seguridad y la 
Prevención de Riesgos. 

 

c) Investigar, descubrir y divulgar el 

origen de los riesgos, así como las 

medidas y medios de prevención de 
los mismos. 

 
d) Promover y mantener los contac-
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 Eduard Zamora– Presidente de ADSI 

Licenciado en Derecho, especializado en derecho penal;  Diplomado en Derecho y Gestión de la Seguridad; Master en Preven-

ción de Riesgos Laborales.  

TIP de Director de Seguridad, de Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales, de Auditor de Sistemas de gestión de 

la Prevención y abogado en ejercicio. 

25 años de experiencia en diversos campos y sectores de la seguridad, pública y privada, siendo en la actualidad Director de 

Seguridad del Grupo Banco Sabadell 

Profesor de diversas materias relacionadas con la seguridad privada en el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, la Uni-
versidad Autónoma de Bellaterra (EPSI),  la Universidad Internacional de Cataluña (EPS), Universidad de Santiago de Compos-

tela y la Universidad de Vic (ISED). 
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personas relacionadas con la seguri-

dad, que procedentes de diversos 

puntos del territorio español, eviden-
cian la importancia de ADSI en el sec-

tor de la seguridad. 

 Al margen de estos dos ele-

mentos más característicos, realiza-

mos a lo largo del año diversas jorna-

das profesionales y eventos relaciona-

dos con la seguridad, ya sea de mane-

ra individual, o conjuntamente con 

otras asociaciones profesionales. 

 Me atrevería a decir que en 

estos momentos somos, con diferen-

cia, la asociación más activa del sec-

tor. 

  

¿Qué proyectos y objetivos tiene 

previsto llevar a cabo la asociación 

a corto, medio y largo plazo ? 

 
 Consolidar nuestra presen-

cia en el sector, mediante la firma de 

convenios de colaboración con algu-

nas de las asociaciones profesionales 

más representativas, con diversas 
universidades y centros de formación. 

El más importante va a ser consolidar 

los importantes avances ya logrados 

por ADSI en lo referente a que las 

diversas administraciones, la central y 

las autonómicas, nos tengan presen-
tes en sus consultas y diversos gru-

pos de trabajo. 

 Lograr definitivamente que 

se nos deje de ver como una asocia-

ción de ámbito regional, como todavía 
algunos sectores nos consideran. No 

hay que olvidar que estatutariamente, 
y por nuestras actividades y domicilio 

de nuestros asociados, somos una 
asociación de ámbito nacional, aunque 

tengamos nuestra sede social en Bar-

celona. 
 Un aspecto también impor-

tante es el de lograr el refuerzo de los 
lazos internacionales de ADSI, con el 

objeto de disponer de la posibilidad de 

conocer las diversas normativas de 
seguridad privada de fuera de nuestro 

país y que nuestros asociados preci-

sen conocer por su función. 

 

Cada cierto tiempo celebráis, en 

colaboración con ASIS y AEDS, un 

Congreso de Directores de Seguri-

dad, ¿tenéis previsto la celebración 

de alguno en breve? 

 

 Vamos a celebrar el 5 y 6 de 

noviembre en Toledo la III edición de 

dicho Congreso, organizado conjunta-

mente por ADSI, AEDS y ASIS, en lo que 

es un exponente claro de la colabora-

ción conjunta de las 3 asociaciones 
mas representativas de la seguridad 

privada en nuestro país, evidenciando 

que estamos unidas por un interés 

común, el de la mejora del sector. 

 Reservaros ya estas fechas 

en vuestras agendas, puesto que el 

contenido y desarrollo del mismo, 

como en sus dos ediciones anteriores, 

promete ser más que interesante. 

 

Cuál es el papel que juegan las or-

ganizaciones como la que usted 

preside en el ámbito del sector de 

la seguridad privada? 

 

 Toda asociación se constitu-

dos los sectores de la seguridad, pro-

fesionales de la seguridad privada o 

pública, configuran uno de nuestros 
factores diferenciales dentro del aso-

ciacionismo de la seguridad en Espa-
ña, puesto que en ADSI encuentra 

acogida la defensa y representación 
de la práctica totalidad de los inter-
eses de los profesionales de la segu-

ridad. 
 

¿Cuáles son las actividades que 

realiza la asociación? 

 

 Mensualmente, cada primer 

martes de mes, realizamos una de 
nuestras actividades más clásicas: el 

“Martes con….”, charla/conferencia 

en el que algún profesional relaciona-

do con la seguridad nos expone sus 

conocimientos o experiencias profe-

sionales, finalizando siempre con un 

interesante debate entre el ponente y 

los asistentes. 

 Otra de nuestras estrellas” 

es la revista electrónica semanal de 

la Asociación, denominada “NEWS 

ADSI FLASH”, que recoge las activida-

des y eventos de ADSI o del resto de 

asociaciones, expone las opiniones de 
los profesionales que deseen aprove-
char este medio para ello, publicita 

toda normativa relacionada con la 
seguridad que se haya editado, se 

facilitan enlaces para poder disfrutar 
de la mayoría de revistas del sector, 

etc. En verdad es una publicación muy 

valorada, tanto dentro como  fuera de 
nuestra asociación. Prueba de ellos 

es que prácticamente duplicamos, 
respecto al número de socios de AD-

SI, la cifra total de profesionales del 
sector privado o público que la reci-

ben, unos 600 en toda España. 

 También destacable es 

nuestra cena anual, en cuya última 
edición congregamos a más de 250 
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temente, de cuyos directivos intenta-
mos conocer la motivación que las han 

originado y las mueven. 

 Habría aquí que hacer un 

análisis profundo del motivo por el 

cual estas últimas asociaciones están 

surgiendo, y quizás haya que buscar 

en las “antiguas del lugar” el  grado 

de responsabilidad que nos corres-

ponda por no haber sabido llenar ese 

vacío que ha llevado a ciertos colecti-

vos a crear nuevas asociaciones, fre-

cuentemente, con objetivos o finalida-

des más que parecidas a las que ya 

existen. 

 En otras ocasiones se evi-

dencian intereses comerciales o de 

beneficio personal de ciertos profesio-

nales, contra lo que nada podemos 

hacer. 

¿Cómo ve el futuro de la seguridad 

en España? ¿Por dónde cree que 

irán los siguientes pasos? 

 
 Cada vez va a darse una 

mayor presencia de la seguridad pri-
vada en nuestra sociedad, como ya ha 

ocurrido en otros países en los cuales 

se hace habitual la protección median-

te seguridad privada de muchas de las 
actividades todavía hoy cubiertas por 

personal de la seguridad pública en 

nuestro país. 

 Estamos también convenci-

dos que van a potenciarse las dotacio-
nes de departamentos de seguridad en 

muchas actividades de riesgo o de 

notable repercusión en la sociedad 

todavía no reguladas en este aspecto. 

En particular, quienes me conocen 

saben que soy un acérrimo defensor 
de esta circunstancia, que creo ha de 

mejorarse de manera sustancial en 

nuestro país, que presenta situaciones 

totalmente contradictorias, en lo que, 

una vez más, es la  evidencia que la 

normativa vigente va a remolque de la 

situación y necesidades reales de la 

sociedad . 

 Por todo ellos me atrevo a 

augurar un futuro prometedor y más 

que positivo para el sector, tanto el de 

las empresas prestatarias, como para 

el de los profesionales y directivos de 

la seguridad, en sus diversas facetas. 

 

¿Desea añadir algo más? 

 Simplemente agradecer a 

FES la oportunidad de dar a conocer 
ADSI a sus asociados y amigos, em-

plazándonos para aunar esfuerzos en 

el logro de mejoras comunes de la 

seguridad privada, cada uno desde 
nuestros respectivos papeles, como 

directivos/usuarios o prestadores de 

seguridad. 

ye, en principio, para el logro de algu-

na finalidad relacionada con el entor-
no de su actividad o representación. 

En nuestro caso creo que esta pre-

gunta queda respondida de la lectura 

de las diversas respuestas anterio-

res, a las que me remito para no re-

petirme. 

 En todo caso, y resumiendo, 
el objetivo de base es la mejora de la 

profesión, del contenido de nuestras 
competencias y funciones, de la con-

sideración por parte de nuestras 
empresas, de la administración y de 

la propia sociedad en si, puesto que 
no hay que olvidar que la seguridad 

privada cada vez asume un papel más 

importante en la garantía de una serie 

de valores básicos de la misma, como 

son los relacionados de una u otra 

manera con la “seguridad”, elemento 
que siempre, según las encuestas 

oficiales, ocupa un papel muy relevan-

te entre los conceptos que preocupan 

al ciudadano. 

¿Qué tipo de relación existe entre 

su asociación y el resto de asocia-

ciones? 

 Al margen de evidenciar la 
excelente relación que hemos comen-

tado con  AEDS y ASIS, las más repre-

sentativas junto con ADSI, estamos 

intentando potenciar la relación con 
el resto de asociaciones del sector, 

las existentes de hace tiempo, a cuyos 

eventos procuramos asistir para es-

trechar lazos, siempre que nos invi-

tan, y las que están surgiendo recien-
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―Desayuno de trabajo en Lugo‖ 

El 15 de abril, se celebró en Lugo un desayuno de trabajo en el que se debatió la problemática del sector de la seguridad privada 

en esa Comunidad, organizado por la Revista Seguritecnia con la colaboración de USO, y a la que asistió el Delegado de FES en 

Galicia Jaime Villares Díaz, de la empresa Prosenorsa, además de: 
 

 Antonio Duarte, secretario general de la Federación de Trabajadores de la Seguridad Privada de USO. 
 Fernando Lago, secretario de Acción Sindical de la Federación de Trabajadores de la Seguridad Privada de USO. 

 Miguel Aldrey, director del Centro Integral de Seguridad (CIS) 
 Joaquín Nebot, jefe de estudios del CIS. 
 Fernando Soto, director de la Zona del Cantábrico de Securi-

tas. 

 Gabriel Vázquez, representante de la empresa Bosch Seguri-

dad y Control 

 David García – Plata, responsable en Galicia  de Eulen Seguri-

dad. 

 José Ramiro Santos, representante de Prosegur en la zona noroeste. 

 

Fundamentalmente se trataron algunos de los problemas que sufren los profesionales gallegos de los que piden soluciones, co-

mo son el intrusismo, el clientelismo, las desigualdades sancionadoras entre provincias, la precariedad laboral, y la competencia 

desleal. Problemas que se deben unir a los comunes de todos los sectores, como la crisis de la economía, y los comunes del 

sector de la seguridad privada, como la necesidad de reformar la Ley de Seguridad Privada. 

 

NOTICIAS—FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SEGURIDAD  (F.E.S.)  

   ASISTENCIA DE FES A JORNADAS Y CONGRESOS 

―Congreso de Detectives en Benidorm‖ 

La Asociación Profesional de Detectives Privados de España (APDPE) y los Colegios 

Oficiales de Detectives Privados de las Comunidades Catalana, Valenciana y Gallega 

celebraron conjuntamente un Congreso Internacional en los días 23 a 25 de abril de 

2.009. 
Entre otras ponencias caben destacar:  
 

 La legalidad de investigar a funcionarios y 

cargos públicos 

 La Ley de Seguridad Privada y la forma-

ción del DP como modelo europeo, las 

distintas normativas de los países miembros de la UE, hacia un espacio 

europeo común. 
 La colaboración con las F. F. C. C. S. S. y con la Administración de Justicia. 

Destacando como ponentes a Francisco Muñoz Usano, Presidente de Honor de FES; y a Esteban Gándara Trueba, Comisario Jefe 
de la Unidad Central de Seguridad Privada. 

Durante la cena de gala se hizo entrega del premio Vélez Troya al profesor D. Jesús Neira, por su actitud y conducta humanita-
ria, ante la Violencia de Género y a Iciar Bellain, por difusión de la profesión a través de la película  Mataharis, que recogió el 

premio la guionista, Tatiana Rodríguez y su hermana, actriz que encarnó a una detective en la película. 
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―Día de la Seguridad Privada en la Comunidad de Madrid‖ 

 

El 29 de abril se celebró por primera vez  en Madrid, en el Hotel Auditórium, el Día de la Seguridad 
Privada, con la asistencia de más de 1.500 invitados. 

 
La Federación Española de Seguridad participó activamente en el evento, pues formó parte de la 

Comisión Organizadora, y al acto acudieron el Presidente y el Secretario General, además de los 
vigilantes de seguridad de empresas asociadas a la Federación premiados, Diamond, LPM, Euro-

pea de Servicios de Vigilancia y Grupo Norte, además de los representantes de las mismas. 

 

El acto fue presidido por el Subdelegado del Gobierno, Ricardo García García, en representación 

de la Delegada del Gobierno, Amparo Valcarce García; junto con: 

 
 José Marín Manzanera, Comisario General de Seguridad Ciudadana, 

 Enrique Martínez Robles, Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales,  
 Emilio Prieto Andrés, Jefe de la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General de la 

Policía,  
 Carlos Rubio Fernández, Jefe Superior de Policía de 

Madrid,  

 Juan Carlos Castro Estévez, Secretario General de la 

Comisaría General de Seguridad Ciudadana,  

 Juan Manuel Zarco Rodríguez, Presidente de la Comi-

sión Organizadora, 
  Esteban Gándara Trueba, Comisario Jefe de la Unidad 

Central de Seguridad Privada, y  

 Jesús Sáiz Calderón, Teniente Coronel del Seprose de 

la Guardia Civil. 

 

El acto se desarrolló de la siguiente manera: 

 

1. Interpretación del himno nacional por parte de la Banda de Música del Cuerpo Nacional de Policía. 

2. Discurso de Bienvenida del Presidente de la Comisión Organizadora. 
3. Entrega de Distinciones y Menciones al Personal de Seguridad Privada. 

4. Discurso del Jefe Superior de Policía de Madrid 

5. Ofrenda floral a los fallecidos del Sector de la Seguridad Privada. 
6. Discurso del Subdelegado del Gobierno.  



El día 19 de mayo de 2.009, se celebró en el Hotel Barceló Sants de Barcelona, una Jornada sobre “La Seguridad Privada en Ca-

taluña” organizada por Seguritecnia, con la colaboración de ADSI y ACAES, y a la que acudió el Secretario General de FES. 
 

La inauguración fue  a cargo de Joan Saura i Laporta, Conseller d´Interior, Relacions Institucionals i Participaió de la Generalitat 

de Cataluña, y la clausura a cargo de Joan Delort i Menal, Secretari de Seguretat del Departament d ´Interior, Relacions Inst itu-

cionals i Participació de la Generalitat de Cataluña. 

 

Las ponencias que se impartieron fueron las siguientes: 

 

 La Seguridad Privada en Cataluña.  

 

- Situación actual, datos cifras. Repercusión de la crisis económica en la seguridad de las empresas. Oportunidad o de

 bilidad para las empresas de seguridad. 

 Ponentes: PIMEC (Modest Guinjoan i Ferré, Director de Economía y Empresa de Pimec); ACAES (Ana Medina) 

 

- La gestión de los directivos de seguridad con las diversas Administraciones competentes en Seguridad Privada en 
 Cataluña. 

 Ponente: ADSI (Santiago Sicart) 

 

 Funciones ejecutivas en Seguridad Privada de la Policía de la Generalitat – Mossos d´Esquadra 
 

- Situación actual en la ejecución de la normativa estatal. Nuevos procedimientos. 

 Ponente: Departamento de Interior – Mossos d´Esquadra (Maite Casado Cadarso, Subdirectora General de 
 Seguridad Interior). 

 

 Funciones legislativas en Seguridad Privada del Ministerio del Interior 

 
- Retos de futuro. Adaptación normativa a las nuevas tecnologías. Posibles cambios en la legislación vigente. 

 Ponente: Ministerio del Interior – Cuerpo Nacional de Policía (Esteban Gándara Trueba, Comisario Jefe  de la 

 Unidad Central de Seguridad Privada. 
 

 La formación en Seguridad Privada en Cataluña. 
 

- Carrera profesional, titulaciones, homologaciones, etc. 

Los días 6 a 8 de mayo se celebró en Zaragoza la VI Feria Internacional de Seguridad y Emergen-

cias, en la que FES participó como entidad colaboradora.  
 

La Feria fue visitada por la Junta Directiva de la Federación,  acudiendo también a la Gala de Pre-

mios que se celebró el día 7 de mayo. 

―EL INFORMATIVO‖ 

―Feria Integra + Seguridad en Zaragoza‖ 

―Jornada de Seguritecnia en Cataluña‖ 
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Ponentes: Instituto de Seguridad Publica de Cataluña (Jaume Domingo), Federación Catalana de la Formación 

(Antonio Valverde), y Escuela de Prevención y Seguridad Integral de la Universidad Autónoma de Barcelona (Rut Ca-
randell). 

 

 Las competencias en materia de videovigilancia 

 
 Ponentes: Agencia Catalana de Protección de Datos (Cristina Dietrich), Comisión de Control de Dispositivos de 

 Videovigilancia en Cataluña (Ramón Riu Fortuny, Vocal). 

 

 Mesa Redonda ― La delincuencia en Cataluña: seguridad ciudadana, fronteras, delincuencia organizada, delitos 

contra entidades financieras, delitos contra el sector turísticos, el patrimonio histórico, etc. 

 

 Moderador: Fernando Fernández Núñez. 
 Ponentes: Mossos d´Esquadra (Intendent Joseph Lluis Trapero), Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil (

 Teniente Coronel Francisco Barreiro), Guardia Urbana (Intendente Mayor Eve-
lio Vázquez).  

 

Conclusiones. 

 

El Secretario General de FES acudió a la Jornada que organizó CECAP en Madrid y que se celebró durante los días 21, 22 y 23 de ma-

yo de 2.009. 
 

Las ponencias que se impartieron fueron las siguientes: 

 
Día 21 de mayo de 2.009 (Salón Príncipe del Casino de Madrid) 

 
 Acto inaugural del evento.  

 Ponencia marco: “Éxito empresarial”. Sr. D. José Antonio Segurado, Presidente de Segurado & Galobart SL, Presidente de 
Honor Fundación de CEIM. 

 “25 años sembrando: reconocimiento a los Presidentes Autonómicos. 
 Cena de Bienvenida. 

 

Día 22 de mayo de 2.009 (Hotel Husa Princesa) 

 

 Talleres alternativos. 
 

 Agrupación Sectorial de Idiomas. “La certificación de niveles en los idiomas”. 

 Agrupación Sectorial de Seguridad Privada: “La Seguridad Privada en las empresas de formación: novedades”. 

 - Sr. D. Evaristo Aller Blanco, Comisario de la División de Formación y Perfeccionamiento del CNP. 

 - Sr. D. Juan Manuel Navarro Gallar, Inspector Jefe de la División de Formación y Perfeccionamiento del 
CNP. 

 - Sr. D. Jesús Ángel Saiz Calderón, Teniente Coronel de la Guardia Civil. Jefe de Gestión de Seguridad Pri-

vada. 
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―Jornada CECAP‖  



 Agrupación Sectorial de Nuevas Tecnologías. “PLAN avanza 2”. Sr. D. Luis Prieto Cuerdo, Subdirector General 

para la Economía Digital. 
 

 Ponencia: “Escenario económico y repercusión en el sector de la Formación. D. Juan E. Iranzo, Director General del Instituto 

de Estudios Económicos. 

 

 Visita a la zona de stands y a la exposición “100 años formando”. 

 

 Mesa redonda: “25 años sembrando y ... mañana.” 

 - D. Juan Menéndez Valdés, Responsable de Formación para el Empleo de CEOE. 

 - Dª María José Garijo Equiza, Ex – Directora de Formación para el Empleo del Servicio Público de Empleo 

Estatal. 

 - D. Luis Galiano Rabago, Miembro de la Secretaría de Formación de UGT. 
 - D. Francisco Moreno Chamorro, Adjunto a la Secretaría  Confederal de Formación para el Empleo de 

CC.OO. 
 - D. José Jaime López Cossío, Experto de Formación para el Empleo de CECAP. 

 

 Coffee Break. Visita opcional para acompañantes al CAIXA FORUM: exposiciones Vlaminch y Aga Khan. 

 

 Representación Obra teatral. Lugar: Teatro La Latina. 

 

Día 23 de mayo de 2.009 (Hotel Husa Princesa) 

 

 Talleres Alternativos 

 

 - Agrupación Sectorial de Formación para el Empleo: “Certificados de profesionalidad”. Dª Almudena Mazuelas 

Esteban, Jefa de Servicio de Centros Nacionales y Relaciones con las Comunidades Autónomas del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal. 

 - Agrupación Sectorial de Formación para el Empleo: “ Aplicación informática y justificación de la formación de 

demanda”. Dª Antonia Fernández Pineda, Directora de Atención al Usuario y Apoyo a pymes de la Fundación Tri-
partita para la Formación en el Empleo. 

 - Agrupación Sectorial de E – Learning: “La calidad en la teleformación”. D. José Ramón Hilera, Vocal Principal 
Grupo Normalizador UNE 66181. 

 
 Visita opcional para acompañantes por Madrid de los Asturias. 

 Coffe – Break y visita a la zona de stands y a la exposición “100 años formando”. 

 Ponencia: “Seguimiento y control de las acciones formativas de demanda”. D. Cecilio Jiménez Alonso, Coordinador de Segui-
miento del Servicio Público de Empleo Estatal en la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo. 

 Ponencia: “Difusión y promoción de la formación para el empleo”. 
 Clausura 

 Entrega de los Premios Institucionales CECAP 2.008 en el Palacio del Negralejo. 

 Cena de Gala en el Palacio del Negralejo. 
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Los días 27 y 28 de mayo se celebró en Ávila, en el Auditorio San Francisco, el III Congreso Nacional de Escoltas, organizado por 

la Asociación Española de Escoltas (ASES), al que acudió el Secretario General de FES. 
 

Fue inaugurado por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ávila, Miguel Ángel García Nieto; el Presidente de la Diputación de 

Ávila, Agustín González González; el Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Ávila, José Francisco Hernández; el Comisario Gene-
ral de Seguridad Ciudadana, José Marín Manzanera; el Coronel Jefe del Seprose de la GC, César Álvarez Fernández; y el Presi-

dente de la Asociación Española de Escoltas, Vicente de la Cruz. 
 

Y fue clausurado por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ávila, Miguel Ángel García Nieto; el Presidente de las Cortes de 

Castilla y León, José Manuel Fernández Santiago; el Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Ávila, José Francisco Hernández; el 

Teniente General Jefe de la JUER, Atilano Hinojosa Galindo; y el Presidente de la Asociación Española de Escoltas, Vicente de la 

Cruz. 

 

Las jornadas y actividades que se celebraron en el Congreso fueron las siguientes: 

 

Día 27 de mayo 

 

 Mesa redonda. Coordinación y legislación: 

 

- Esteban Gándara Trueba, Comisario Jefe de la Unidad Central de Seguridad Privada. 

- Jesús Saiz Calderón, Teniente Coronel Jefe del SEPROSE, Guardia Civil. 

- José Miguel Jiménez San Millán, Oficial Jefe de Policía Local de ÁVILA. 

- Juan López de Haro, Superintendente Jefe de la Policía Local de Valladolid. 

- Vicente de la Cruz, Presidente de la Asociación Española de Escoltas. 

 

 Taller Técnico profesional. Taller práctico de protección personal. Departamento de Formación de ASES. 
 

 Exhibición dinámica. Security Risk Portugal. En la Academia de la Policía Local de Ávila. 

 

 Mesa redonda. Formación y operativa: 
 

- César Álvarez Fernández, Coronel Jefe del SEPROSE, Guardia Civil. 

- Nemesio Villar, Comisario Jefe de la Unidad de Protección del CNP. 

- Evaristo Aller Blanco, Comisario del CNP, División de Formación. 

- Herminio Peña Echevarría, Coordinador General del Servicio de Seguridad de la Ertzaintza. 
- Indalecio Tello Díaz – Maroto, Vicepresidente y Director de Formación de ASES. 

 

 Exhibición dinámica, Departamento de formación de ASES. En la Academia de la Policía Local. 

 

 IX Asamblea General Ordinaria de la Asociación Española de Escoltas. 
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―II I Congreso Nacional de Escoltas‖ 



Día 28 de mayo 

 Mesa redonda. Empresas de seguridad: Perspectivas de la protección personal. 

 

- José María Pérez Mendiguren, Director de Operacio

 nes de OMBUDS 

- Franco Scalici Trashorras, Jefe de Servicios Especia

 les de EULEN Seguridad. 
- Jesús Curto, Jefe Servicios Especiales Delegación 

 Centro de PROSEGUR CIA de Seguridad. 
- Llan Arzoan, Director General de Guardián Homeland 

 Security Israel. 

- Miguel A. Guerra Romero, Director Adjunto a la Presi-
dencia de ASES. 

 

 Taller Técnico sobre explosivos. Expertos Tedax. 

 

 Exhibición dinámica. Equipo de Formación de ASES y Policía Local de Ávila. 

 

 Mesa redonda. Medios de comunicación: escoltas y seguridad. 

 

- Pedro Águeda Moreno, Redactor interior, Agencia Europa Press. 

- Juan Baño Murcia, Redactor de Interior, Cadena COPE 

- Fernando Lázaro, Redactor interior, Diario El Mundo. 

- José María Rivas, Redactor de Nacional y Terrorismo, Agencia Servimedia. 

- Juan Carlos Jiménez, Director de Comunicación de ASES. 

 

 Exhibición en combinación de todas las realizadas anteriormente. 

 

 Cena de Gala. Entrega de los Trofeos Escolta 2.009. 
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―IV Congreso Estatal de UGT‖  

Durante los días 3, 4, 5, y 6 de junio de 2.009, el Secretario General asistió 

al IV Congreso Estatal de UGT, que se celebró en el Palau de Congressos de 

Salou, y en el participaron más de 300 delegados, con la participación de la 

Federaciones Territoriales (sectoriales). 

 
En el Congreso se analizó la gestión de la actual Comisión Ejecutiva, votando la misma tras el debate, y se eligió a la nueva  Co-

misión Ejecutiva, que dirigirá la Federación Estatal durante los cuatro próximos años. 
 

De las dos candidaturas, una encabezada por José Miguel Villa Antoñana, y la otra por Oscar Fernández; fue elegido nuevo se-

cretario general de la Federación de Servicios de UGT José Miguel Villa, al obtener el 55% de los votos, frente al 45% de Oscar 
Fernández. 

 
Como Secretario Sectorial de Seguridad fue elegido José Rafael 

Centeno Gómez. 

 

La nueva Comisión ejecutiva federal consta de 17 personas. 



En los días 11 y 12 de junio se celebró en la ciudad de Gijón el IV Congreso Federal de la Federación de Trabajadores de Seguridad 

Privada de la Unión Sindical Obrera (FTSP – USO), bajo el lema “Nuestro avance, tu futuro, Nuestro Compromiso, tu seguridad”. 

 
En este Congreso se eligió a la nueva Comisión Ejecutiva Federal, para un periodo de cuatro años, con los siguientes miembros: 

 

 Secretario General: Antonio Duarte Álvarez 

 Secretario de Organización y Administración: Juan Carlos López Reyes 

 Secretario de Acción Sindical: Fernando Lago Moya. 
 Secretario de Formación: Emiliano Jiménez Hernández 

 Secretaria de Igualdad: María José Díaz – Jorge Leal. 

 

Participaron 150 personas entre Delegados, invitados, 

comisiones y dirigentes del sindicatos de distintas 

CCAA y Federaciones profesionales, además de un 

nutrido grupo de invitados en representación de la Unidad Central de Seguridad Privada del 

Ministerio del Interior, del Servicio de Protección y Seguridad de la Guardia Civil, de otros 

sindicatos, asociaciones profesionales y asociaciones patronales del sector de la Seguri-

dad Privada.  

 

En el Congreso se aprobaron con el 100 por cien de 

los votos el informe de gestión de la Ejecutiva saliente, la reforma de estatutos y el pro-

grama de acción para los próximos cuatros años. También se aprobó la creación de una 

Comisión de Garantías, dado el crecimiento del número de afiliados, que tiene como presi-

dente a Matías de la Santísima Trinidad. 

 

Al Congreso acudió, Luis González Hidalgo, Secretario General de FES. 
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―I Jornada de Formación‖ 

―IV Congreso de USO‖ 

El 16 de junio de 2.009, la Consultora Sanromán celebró en el Hotel Continental de Madrid, 

la “I Jornada Formación. Claves, retos y buenas prácticas para la gestión de la formación 
en organizaciones empresariales”, a la que acudió el Secretario General de la Federación.  

 

Las ponencias que se impartieron fueron las siguientes: 
 

 Presentador y conductor de la Jornada 

 Jesús Monroy. Director de Comunicación interna. CEOE 

 

 Presentación y Bienvenida 

  José Antonio Fernández Ramos. Director General. Sanromán Consultoría y Formación. 
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 Apertura de la Jornada 

 Jesús Núñez. Vicepresidente. CEOE 

 Análisis de la normativa aplicable a la concesión de Contratos Programa 

 

  - Breve revisión del contexto normativo 

  José María Díaz Zabala. Director Gerente. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo 
 (FTFE). 

  - Novedades, aplicación y oportunidades de mejora. 
 Manuel Sanjuán. Director Técnico. FTFE – CEOE 

 

 Mesa redonda. Moderador: Antonio Morales Rico. Consejero. Sanromán  Consultoría y Formación. 

 

- Retos en la aplicación de las transferencias realizadas a las Comunidades Autónomas en 

 materia de formación. 

 Arturo García Ceva. Director de Formación para el Empleo. Servicio Regional de Empleo. Comuni
 dad de Madrid. 

 Germán Barrios García. Director General. Servicio Público de Empleo. Castilla y León. 
 Gloria Fernanda González Oyola. Directora General del Servicio de Formación para el Empleo. Con

 sejería de Igualdad y Empleo. Junta de Extremadura. 

 

 Aplicación de medidas de evaluación y control de la formación continua.  

  Antonio Ramírez. Director de Calidad. Sanromán Consultoría y Formación. 

 Medidas y actuaciones cofinanciadas por el FSE para hacer frente a la actual situación económico 

– social en 2.009 – 2.010. 

  Jaime Noguerales. Subdirector de Gestión Financiera. Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE). 

 Cómo afecta la Orden TAS 718/2008 a las Comunidades Autónomas y qué tipo de competencias y 

funciones que se le asignan. 

  Javier Orduña. Director General, Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE). 

 Formación continua en Europa: Modelos y estrategias comunitarias 

   Pere J. Beneyto Calatayud. Profesor de Sociología. Universidad de Valencia 

 Sistemas de gestión de la formación: buenas prácticas. 

 Panel de Expertos.  El futuro de la formación en España: Estrategias desde las organizaciones 

empresariales, para garantizar la formación continua. 

  Ponentes: 

   Alberto González Menéndez. Secretario General. Federación Asturiana de Empresarios (FADE) 

   Rosa Santos. Secretaria General. Confederación de Empresarios de Aragón (CREA). 

   Héctor García Arias. Secretario General. Confederación de Empresarios de Castilla y León  
   (CECALE) 
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   Moderador:  

   Alejandro Couceiro. Secretario General. Confederación Empresarial de Madrid (CEIM). 

 Panel de Expertos. Sistemas de gestión de la formación bajo el actual contexto normativo: Retos y 

necesidades ante los nuevos requerimientos. 

  Casos prácticos de: 

   Mª Jesús Casado. Directora de Formación. Confederación Empresarial de Madrid (CEIM) 

   Miguel Ángel Javaloyes. Representante de la Fundación Formación – Empresa. Confederación Empre
   sarial Valenciana (CEV). 

   Ana Reguera. Directora de Formación. Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares 
   (CAEB). 

   Natividad Ramos. Directora de Formación. Asociación Empresarial de Mediadores de Seguros  

   (AEMES). 

   Ricardo Jiménez. Director de Formación. Sanromán Consultoría y Formación. 

 Acto de clausura de la Jornada 

   Maravillas Rojo. Secretaria General de Empleo. Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

 Pilar González de Frutos. Vicepresidenta. Confederación Española de Organizaciones Empresariales 

 (CEOE). Presidenta. Asociación Empresarial del Seguro (UNESPA). 

―Jornada de Presentación de la Guía de Actuación de la Empresa ante al Concurso ‖ 

El Consejo General de Colegios de Economistas, presentó el día 

17 de junio en Madrid, la “Guía de actuación de la empresa ante 
el concurso”, jornada a la que acudió el Secretario General de 

la Federación. 

La Guía pretende ser un manual práctico que acerque el com-
plejo mundo del procedimiento concursal a directivos y gesto-

res de empresas que puedan verse implicados en estos proce-

sos, así como a acreedores, a sujetos del concurso o al público 

en general. 

 

Esta guía tiene el siguiente contenido: 

 

1.  La Ley Concursal 

1.1 Inicio del procedimiento 

1.2 La fase común 

1.3 La fase de convenio 
1.4 La fase de liquidación 
1.5 La calificación 

1.6 La conclusión 

 

 

 

 
 

 

 

2. Actuaciones ante el Riesgo de Insolvencia 

 2. 1.  Actuaciones preventivas 
 2. 2.  Actuaciones ante el riesgo de insolvencia 

  inminente 
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3. La Insolvencia y la Preparaci·n del Concurso 

 3. 1.  Objetivos y documentación a presentar 

 3. 2.  Estrategia de comunicación 

 3.3 .  Los costes del concurso 

 

4. Actuaci·n de la Empresa Concursada 

 4. 1.  La intervención de facultades 
 4. 2.  Las medidas de carácter laboral 

 4. 3.  El convenio del concurso 

 

 

 

 

 

 

5. Actuaci·n de los Acreedores 

 5. 1.  La comunicación de créditos 

 5. 2.  Las facturas rectificativas 

 5. 3.  Las acciones de reintegración 
 5. 4.  La resolución de los contratos con obligacio

  nes recíprocas 
 5. 5.  La adhesión o voto en relación al convenio 

 5. 6.  La liquidación 
 5.7.  La calificación 

 

Conclusiones 
Conclusiones 

―Jornada Profesional de Seguridad ‖ 

El día 24 de junio de 2.009, el grupo NE-

DAP organizó en su sede una Jornada Profesional 

de presentación de sus productos y servicios, a la 

que asistió el Secretario General de la Federación: 

Primeramente se presentó la versión 

más reciente de la aplicación del Control de Acce-
sos AEOS, y se explicaron los métodos de compati-

bilización de este sistema con infraestructuras de 

Control de Accesos antiguas ya existentes, apro-
vechando las infraestructuras ya instaladas e 

incluso las tarjetas de los usuarios, para minimi-

zar los costes de renovación tecnológica. 

A continuación se presentó un caso de 

instalación reciente del sistema de Control de 

Accesos y Gestión AEOS en el nuevo edificio de la 

Fundación Albéniz de Madrid (Escuela de Música). 

Esta instalación se puso en marcha en el pasado 

mes de mayo, y en ella se combinaron muchas de 

las funcionalidades de esta aplicación de gestión: 

control de accesos de profesores y alumnos me-

diante tarjeta de proximidad, monitorización de 
accesos a través de los ascensores, integración 

de señales de alarmas, control de presencia, opti-
mización de ocupación de cabinas de ensayo de los 

músicos, gestión de la compraventa de entradas 

para los conciertos a través de Internet, acceso 

restringido por autorizaciones y horarios a la 

residencia de estudiantes, reserva anticipada de 

cabinas y aulas de ensayos para los becarios, etc. 

Por último, se presentó a la nueva com-
pañía del grupo Nedap, que es la empresa de segu-

ridad SAPPERS IBERIA, empresa asociada a la Fe-

deración. 



La Asociación Estatal de Formación de Seguridad Privada (ASEFOSP), organizó el día 26 de junio de 2.009, una Jornada 

Técnica con ponencias de interés para los asociados de ASEFOSP y abiertas para el sector de la Formación de Seguridad Privada: 

 Presentación de la Plataforma de Formación Programa EAGLE. 

Ponentes:  

- Ofer Barder Moskowicz, Presidente de Internacional Consultants Targeted of Security ICTS Hispa
 nia, y  

- David Perales, Instructor Radioscopia Plataforma EAGLE ICTS. 

 La implantación de sistemas de calidad en Empresas de Formación. 

Ponentes: 

 - José Manuel Pérez Barrado, Consultor de Calidad SIGECAL. 

 - Oscar León, Consultor de Calidad SIGECAL 

A la Jornada acudió el Secretario General de FES. 
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―Jornada Técnica ASEFOSP‖ 

   FORMACIÓN 

―Evolución de los  Planes de Formación y Acciones  Complementarias presentados por FES‖  

Una de las principales preocupaciones de la Federación, es la formación del personal de seguridad privada, pues es la única herra-

mienta que estos tienen para poder progresar profesionalmente, y así adquirir mayor nivel de conocimientos, y aportar mayor cali-

dad en sus puestos de trabajo. 

Por ello, FES ha presentado desde el año 2.000 planes de formación ofreciendo una formación especializada para cada una de las 

categorías, y adaptada a las nuevas tecnologías; y además, a través del sistema de Acciones Complementarias y de Acompañamien-

to a la Formación, la Federación ha realizado estudios del sector, y creado herramientas útiles para la formación. 

Teniendo en cuenta que esta formación se ha realizado en casi todo el territorio nacional, los proyectos y acciones presentados y 

ejecutados han sido los siguientes: 

AÑO 2.000 

 Objetivo 4 ―Instalación y Mantenimiento de Sistemas Electrónicos de detección y Alarma‖. 

 Proyecto para la Prevención de Riesgos Laborales ―La situación de los Riesgos Laborales y la Prevención de los 

mismos en el sector de la Seguridad Privada‖. 
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Año 2.001 

 Plan de Formación Sectorial de Oferta 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

Año 2.002 

 Plan de Formación Sectorial de Demanda Estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 Plan de  Formación Sectorial de Oferta Estatal 

CURSO ALUMNOS 

Aspirante a vigilante de explosivos 15 

Aspirante de escolta 95 

Vigilante especialista en scanner 15 

Planificación, Dirección y Gestión de seguridad 55 

Defensa personal 20 

Word multimedia 18 

Internet multimedia 30 

Prevención de Riesgos Laborales 129 

TOTAL 377 

CURSO ALUMNOS 

Planificación, Dirección y Gestión de la Seguridad 10 

Habilitación Vigilante de Explosivos 7 

Habilitación Escolta Privado 7 

Técnico Instalador de Sistemas 7 

Internet y Diseño de páginas web 20 

Normativa de Incendios 60 

Curso Reciclaje y Actualización 373 

Getión Comercial y Venta en Seguridad 12 

TOTAL 496 

CURSO ALUMNOS 

Planificación, Dirección y Gestión de la Seguridad 6 

Reciclaje y Actualización 31 

Prevención de Riesgos Laborales 34 

TOTAL 71 



Página 20 ―EL INFORMATIVO‖ 

 Plan de Formación de Oferta autonómico (en la C. .A de Andalucía) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Año 2.003 

 Plan de Formación sectorial de Oferta estatal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Plan de Formación de Oferta Autonómico (CA Andalucía) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Colaboradores del Plan de demanda presentado por Asimag. 

 

 Acción Complementaria Asimag (Colabora FES): ― Matriz de correspondencias entre necesidades y Oferta Formati-

va en el sector de Seguridad Privada‖. FES es entidad colaboradora,  teniendo en cuenta que además participó acti-

vamente en la Jornada que se celebró en Bilbao. 

 

Año 2.004 

 Proyecto de Acción Complementaria y de Acompañamiento a la Formación: titulado “análisis de las prácticas de 
evaluación de la formación continua en el sector de seguridad privada en España”.  

 

 

 

CURSO ALUMNOS 

Aspirante a Vigilante de Explosivos 23 

Aspirante a Escolta Privado 23 

Reciclaje – Vigilante de Seguridad 23 

TOTAL 69 

CURSO ALUMNOS 

Director de seguridad 3 

PRL Intermedio 18 

Curso Puente Seguridad Laboral (350 horas) 8 

Curso Puente Ergonomía (350 horas) 1 

PRL Superior Esp. Seg. Laboral (600 horas) 6 

Reciclaje 151 

TOTAL 186 

CURSO ALUMNOS 

Aspirante a Vigilante de Explosivos 21 

Aspirante a Escolta Privado 21 

Reciclaje – Vigilante de Seguridad 22 

TOTAL 64 
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 Contrato Programa de ámbito estatal:  

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

Año 2.005 

 Contrato Programa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Proyecto de Acción Complementaria y de Acompañamiento a la Formación: titulado “Elaboración de un producto for-

mativo de explosivos en soporte CD interactivo”. 

 

Año 2.006 

 Contrato Programa: 

CURSO ALUMNOS 

PRL Superior 25 

PRL Puente 3 

Director de Seguridad 10 

Reciclaje 85 

Contabilidad 21 

Power Point 20 

TOTAL 164 

CURSO ALUMNOS 

 PRL Superior 46 

  PRL Puente 3 

  PRL Espec. Ergonomía 4 

  PRL Espec. Higiene 6 

  PRL Espec. Seguridad 1 

  Director de Seguridad 24 

  Contabilidad 30 

  Powerpoint 31 

  Reciclaje 267 

  TOTAL 412 

CURSO ALUMNOS 

Planificación, Dirección y Gestión de Seguridad 9 

Reciclaje y actualización 193 

Técnico Superior en PRL 35 

Especialidades en PRL 6 

Técnico de Implementación de la Norma Ohsas 18001 11 

PRL – Especialidad 12 

Inglés 6 

Contabilidad 7 

TOTAL ...                                                                                        279  
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Año 2.007 

 Contrato Programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año 2.008 

 Contrato Programa 

 

CURSO ALUMNOS 

Planificación, Dirección y Gestión de Seguridad 10 

Reciclaje para vigilantes de seguridad 217 

Operador Centrales de Alarmas 30 

Defensa Personal y Primeros Auxilios 15 

Seguridad en Centros Comerciales 27 

Protección en víctimas violencia de género 15 

Técnico Superior en PRL 15 

Especialidades en PRL 12 

Técnico de Implementación de la Norma Ohsas 18001 2 

PRL – Especialidad 4 

Contaplus 2 

TOTAL ...                                                                                                        349 

CURSO ALUMNOS 

Planificación, Dirección y Gestión de la Seguridad 7 

Especialista en Scanner 1 

Operador de Centrales de Alarmas 27 

Habilitación Escolta Privado 21 

Guias Caneros 15 

Defensa Personal y Primeros Auxilios 58 

Seguridad en Centros Comerciales 20 

Actualización Jurídica e Implicaciones - Vigilantes 174 

Técnico Superior en PRL 14 

Especialidades en PRL 8 

PRL Especialidad Ergonomía 5 

PRL Especialidad Seguridad Laboral 2 

PRL Especialidad Higiene Industrial 1 

Técnico de Implementación de la Norma Ohsas 18001 3 

Contaplus 2 

Nominaplus 1 

Gestión y Dirección de Empresas 3 

Técnicas de Gestión de RRHH por Competencias 2 

Dirección Estratégica de Pymes 5 

Gestión administrativa de las Relaciones laborales 1 

TOTAL 370 
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Año 2.009 

 

Se ha solicitado otro plan, a través del cual podremos formar a un total de 159 trabajadores del sector. 

   DELEGADOS DE FES 

―Actividades del Delegado de FES en BArcelona‖  

Armando Torres, acudió en representación del delegado de FES en Barcelona, Carlos Rodrí-

guez Pizá, a la Jornada sobre “La Seguridad en el Transporte de Viajeros”, que organizaron conjunta-

mente ADSI y APROSER el día 25 de junio de 2.009 en Barcelona, en la sede de Fomento del Trabajo 
Nacional. 

La presentación de la Jornada fue a cargo del Presidente de ADSI, Eduard Zamora, y del Pre-
sidente de APROSER, Carlos Bañuelos; y las ponencias que se impartieron fueron las siguientes: 

 SEM: Experiencia en gestión de catástrofes. Ponente: Jaime Gil, Director Ser-

vicios Preventivos del SEM. 

 Seguridad en el transporte marítimo de viajeros. 

Normativa reguladora. Ponente: Germán de Melo, Consultor – Profesor UPC 

Gestión Operativa de la Seguridad en Cruceros. Ponente: Joaquín González, Jefe Seguridad Operati

 va APB. 

 Seguridad en el transporte terrestre de viajeros.  

Normativa reguladora y gestión operativa en RENFE. Ponente: José Gerbolés, Director Seguridad 

 RENFE 

Normativa reguladora y gestión operativa en TMB. Ponente: Ricardo Ortega, Director Seguridad 

 Transportes Metropolitanos Barcelona. 

Normativa reguladora y gestión operativa en FGC. Ponente: Carles Cots, Jefe Producción Estaciones 

 Ferrocarriles Generalitat Catalunya. 

 Seguridad en el transporte aéreo de viajeros. Ponente: José Luis Nieto, Departamento Seguridad en AENA 
Servicios Centrales. 

 Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad en el Transporte de Viajeros. 

Guardia Civil. Ponente: Pedro A. Pizarro, Comandante Jefe Unidad Fiscal y Seguridad Aeroportuaria. 

Cuerpo Nacional de Policía. Ponente: José Manuel Díaz, Inspector Jefe Brigada Móvil de Transporte. 

Mossos d´Esquadra. Ponente: Montserrat Estruch, Subinspectora Área Regional de Transporte Urbano. 

Conclusiones y clausura de la Jornada. Ponente: Joan Delort i Menal, Secretari de Seguretat, Departament 

d´interior, relacions institucionals i Paticipació. Generalitat de Catalunya. 
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ASAMBLEA GENERAL DE FES 

El pasado día 20 de mayo de 2.009 se celebró en el Hotel Abba Atocha de Madrid, la Asamblea General Ordinaria de la Federación 

Empresarial Española de Seguridad (FES). En el acto se aprobó por unanimidad el Informe de gestión del año 2.008, las cuentas 
anuales del año 2.008 y las nuevas cuotas para el año 2.009; además se ratificaron las altas y bajas producidas durante el año 

2.008 y se nombró a los interventores para el ejercicio 2.009. 
 

Además, se entregaron las siguientes menciones: 

 

   Diplomas de Mérito: 

 

- A los Delegados de FES: 

 

* José Tuñón (Jaén) 

* José Manuel López (Málaga) 

* Jaime Villares (Galicia) 

* Francisco Javier Tovar Carravilla (Valladolid) 

 

- A las empresas asociadas: 

 

* Hetecse 

* Ciusegur 

* Segurisur Málaga 

* Seguridad Thron 

 

   Placas al Mérito: 

 

- José del Castillo Martín, Inspector Jefe de la Unidad Territorial de Seguridad Privada de Alicante.  

- José María Deira García, Comisario de Policía de Cádiz,. 

- Francisco Gil Royuela, Jefe de la Sección de Seguridad Privada de Madrid.  

- José Luis Pozo Ruiz, Inspector Jefe de Policía de Seguridad Privada de Valencia.  

- ESA, Comunidad Valenciana 

 

   Insignias de Honor de Plata: 

 

- Balbino Geijo Palacio 

 

   Insignias de Honor de Oro:  

 

- José Vicente Cervelló Alpuente 

 

    Placa al Mérito Profesional en Seguridad Privada: 

 

- Antonio Domínguez Aguirrezabal 

 

    Placa al Mérito Profesional de Seguridad Pública y Seguridad Privada 

 

- Francisco Canseco Plaza (a título póstumo) 

 
 

Antes de iniciar el acto, se guardó un minuto de silencio en memoria de Francisco Canseco Plaza, Comisionado de Relaciones Inter-
nacionales y Presidente de APESS. 
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NOTICIAS DEL SECTOR 

PLAN COLABORACIÓN GUARDIA CIVIL 

En septiembre de 2004 fueron expuestas las líneas generales de la política de seguridad a desarrollar por la Secretaría de Estado 

de Seguridad, definiéndose seis  ejes estratégicos de actuación, siendo el 5º el “CONTROL- COOPERACIÓN SECTOR SEGURIDAD 
PRIVADA”. 

 

En el “Plan Estratégico Operativo a corto plazo (2005-2006)” de la Guardia Civil (Marzo 2005), se desarrollan las líneas de actua-
ción decididas por la Secretaría de Estado, identificando cada uno de esos “ejes estratégicos” con las “áreas funcionales” a con-

formar por la Dirección General de la Guardia Civil.  
 

En cumplimiento de lo anterior, la Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva (JUER) elaboró el “PLAN GENERAL DE COLABORA-
CIÓN CON EL SECTOR DE SEGURIDAD PRIVADA”, que lo que pretende es dar respuesta a buena parte de los objetivos planteados 
por la Dirección General de la Guardia Civil en su Plan Estratégico. 

 

Por todo esto, el pasado día 10 de junio de 2.009 se celebró en la Dirección General de la Guardia Civil la reunión en la que se in-

formó sobre la ejecución del “Plan General de Colaboración con el sector de la Seguridad Privada”, a  la que asistieron por parte 

del sector de la seguridad privada: 

 

 AES: Antonio Ávila y Paloma Velasco 

 SEDS: Francisco Muñoz Usano 

 ASIS: Eugenio Morales 

 AMPES: Luis García 

 FES: Jorge Rodríguez Rodríguez 

 AEDS: José Antonio Martínez 

 SEGURITECNIA: José Ramón Borredá 

 ASES: Vicente de la Cruz 

 GUARDERÍO: Raúl Beltrán 

 APDPE: Eva Grueso 

 AECRA: Jorge Salgueiro 

 Federación de Guardas Particulares del Campo 

 ASEFOSP: Mª Menéndez Fernández 

 Etc... 
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Entre otros asuntos, se trataron los siguientes temas: 

 Seguimiento y previsiones: se presentaron las distintas fases en las que se divide la evolución del Plan: 

Año 2.005: Fase previa 

Año 2.006: Primera Fase o Jornada Piloto (Ciudad Real). Estructura y difusión del Plan. 

Año 2.007/2.008/2.009: Segunda Fase.  Integración técnica. Desarrollo de acciones.  

Año 2.008/2.009: Tercera Fase. Descentralización hacia las Unidades Territoriales. Dirigida a Co-

mandancias con mayor número de Guardas Particulares del Campo (Albacete, Córdoba, Jaén, 

Toledo, Badajoz y Sevilla) 

Año 2.009: Cuarta Fase. Consolidación / Unidades Territoriales. Dirigida a Comandancias que tam-

bién tienen un considerable número de Guardas como son Málaga, Cádiz, Madrid, Cáceres y Co-

mandancias gallegas. 

 Jornadas de interés para los Guardas Particulares del Campo: se informó sobre las jornadas que la 

Guardia Civil a nivel de Unidades Territoriales ha desarrollado con el colectivo de Guardas Particulares del 

Campo. 

 Ejecución del Plan de la Comunidad de Madrid: Se informó sobre la ejecución del Plan en la Comunidad 

de Madrid, dividiendo la colaboración entre la Guardia Civil y Seguridad Privada en dos modalidades, la glo-

bal y la específica. 

 Valoración de la colaboración: Se hizo una valoración de la colaboración entre la seguridad privada y la 

Guardia Civil. 

 Conclusiones: Se presentaron las conclusiones, a cargo del Coronel Jefe de SEPROSE, D, César Álvarez 

Hernández. 

SEGURIDAD PRIVADA EN BARCOS 

El Ministerio del Interior ha autorizado 

a varios barcos que navegan por las 
peligrosas aguas de Somalia a llevar a 

bordo agentes de seguridad privada 

para hacer frente a la piratería que 

opera en la región y que ha obligado a 

Defensa a enviar un avión de recono-

cimiento a la zona. 

Según han confirmado fuentes de In-

terior, se ha dado luz verde a la peti-
ción de los propietarios de varios bu-

ques ante la peligrosidad de estas 

aguas y los constantes asaltos de 

contratar, sea armada o no, depende 

de las necesidades de seguridad de 
cada caso y está reglada por la vigen-

te Ley de Seguridad Privada. 

Fuentes ministeriales no han querido 

desvelar el tipo de armas que podrán 
portar los guardias de seguridad con-
tratados por los buques y han recor-

dado que la mayoría de los barcos de 
países europeos que trabajan en estas 

aguas ya cuentan con seguridad priva-
da a bordo. 

El secretario general del Mar, Juan 

piratas a los barcos que operan en 

las costas del Cuerno de África. 

Se trata de una mera autorización 

administrativa que debe solicitar 
siempre cualquier empresa o institu-

ción que desee contar para su protec-

ción con algún tipo de seguridad priva-

da. 

El nivel de protección que se puede 
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Carlos Martín Fragueiro, afirmó que 

los armadores que deseen contratar 

seguridad privada necesitarán un per-
miso específico. Para que una persona 

se integre en una tripulación como 
vigilante privado -subrayó- necesita 

una "habilitación específica".  
 

Un buque español perteneciente a 

'Tyco Marine' navega ya con 10 agentes 
de seguridad privada a bordo, tras 

haber sido el primero en obtener el 
permiso del Ejecutivo  
 

Según ha podido saber la Cadena SER, 
el departamento de Rubalcaba ha res-

pondido a una petición del Ministerio 

de Defensa que, ante la imposibilidad 

de dar cobertura militar a todos los 

buques españoles que solicitan pro-

tección en aguas del Índico, pidió hace 

meses a Interior que flexibilizase los 

criterios exigidos a los mercantes 

para poder embarcar agentes de se-

guridad privada. 

 

Interior se suma así a otros ministe-

rios como Exteriores y Justicia que, 

desde la puesta en marcha de la mi-

sión Europea antipiratería Atalanta, 
colaboran con el ministerio de Chacón 

para abordar los múltiples escollos 

que plantea la lucha contra la piratería 

en el Índico. 
 

El cablero Teneo, perteneciente a la 

filial española Tyco Marine ha sido el 
primero en obtener el permiso del 

Ministerio del Interior para llevar 

de actuación elaborado por el Estado 

Mayor de la Defensa, un rescate por la 

fuerza, como han llevado a cabo re-
cientemente Estados Unidos y Francia 

será la última opción del peor de los 
escenarios. No obstante, y según este 

mismo protocolo, cuando exista riesgo 
para los rehenes, será "la autoridad 

política" al más alto nivel quien decida 

la pertinencia de una acción ofensiva. 
 

Según ha podido saber la Cadena SER, 
la ministra ha despachado en los últi-
mos días con Zapatero sobre este 

documento (un texto sucinto). En el 
caso del secuestro del pesquero vasco 

Playa de Bakio la toma de decisiones 

se centralizó en Moncloa en un gabine-

te de crisis que descartó desde un 

principio una intervención militar. El 

documento elaborado por el estado 

mayor, según fuentes del Gobierno, es 

el resultado de "protocolizar" el pro-

ceso de toma de decisiones en aquel 

secuestro. 

 

Las imágenes del abordaje español. 

 

El pasado 2 de Marzo la fragata Victo-

ria acudió en auxilio del mercante 
panameño Pro Allience que estaba 

siendo atacado por un esquife pirata a 

80 millas de su posición. El helicóptero 

de la fragata se trasladó a la zona y al 
llegar localizó un esquife que coincidía 

con la descripción de los atacantes. 

 

(Fuente: AJSE) 
 

a bordo a cerca de 10 agentes de una 
importante empresa española de se-

guridad. El buque español trabaja aho-
ra en las costas de Kenia en la ejecu-

ción de un importante contrato de 

instalación de cable submarino y a 

pesar de contar con seguridad privada 

a bordo, ha pedido también ayuda mili-

tar. Según fuentes del ministerio de 

Defensa, el avión P3 Orión que a partir 

de ahora actuará desde Mombasa 

para estar más cerca de la flota pes-

quera española, proporcionará tam-

bién seguridad a este cablero con 

bandera española y cerca de 40 tripu-

lantes. 

 

El protocolo militar remite a "la auto-

ridad política" 

 

El reciente repunte de los ataques en 

la zona coincidiendo con la estación 

suave hace presagiar una temporada 

pesquera (a partir de mayo) especial-

mente arriesgada. 
 
En caso de secuestro de un barco 

español, y según el protocolo militar 
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NOTICIAS—SOCIEDAD ESPAÑOLA DE DERECHO DE SEGURIDAD (S.E.D.S.)  

―Circular 1/2009 sobre ―Actuación en determinados supuestos relativos a 

medidas de seguridad en oficinas de entidades financieras ‖ 

Circular 1/2009 sobre "Actuaci·n en determinados supuestos relativos a medidas de seguridad en oficinas de entidades 

financieras", elaborada en base a trabajos de la Unidad Central de Seguridad Privada y que recibió la aprobación del Comisario 

General de Seguridad Ciudadana y del Director Adjunto Operativo del C.N.P. 
 

El contenido de la misma fue elaborado en colaboración con el sector de entidades financieras, quienes valoraron muy especial-
mente la posibilidad que se les brindó de aportar sus experiencias y sugerencias sobre el tema, lo cual constituye una vía de cola-

boración especialmente valiosa. Dicha Circular da cumplimiento a parte del Proyecto estratégico 2008-2012, enmarcándose 

tanto en el Plan de Calidad, al unificar procedimientos de actuación, como en el Plan de Colaboración de la Unidad Central 

con todos los sectores implicados; en este caso concreto, el financiero. Una vez que la Circular está siendo difundida en el ámbi-

to del sector implicado, ha sido muy grande la aceptación que ha recibido, dado que contribuye a dar una solución más uniforme a 

algunas de las cuestiones que plantea la aplicación de la normativa sobre seguridad bancaria. 

 

Desde la SEDS comprobamos con satisfacción que el lema del Plan Estratégico impulsado por el Comisario-Jefe de la UCSP Esteban 

Gándara y todo su equipo, "Una mirada nueva a la seguridad privada" no se trata de una bonita frase, sino un proyecto que va 

tomando forma y en el que como Asociación independiente nos sentimos comprometidos. MUY ESPECIALMENTE nos satisface que la 

iniciativa de la UCSP en el empleo de este tipo de normativa, tipo “Instrucciones Técnicas” (normas de rango jurídico básico, que 

son de más ágil aprobación o adaptación) coincide con sugerencias que ya figuran en las aportaciones efectuadas por el Presidente 

de SEDS (en aquella ocasión invitado como Presidente de Honor de F.E.S.) en el Encuentro de Colaboración del Cuerpo Nacional de 

Policía  desde 1999 (ver SEGURITECNIA, febrero de 2000). Igualmente, la recomendación del empleo de Instrucciones Técnicas de 

Seguridad también figura en las Conclusiones del Congreso Nacional de Seguridad Privada de 2003 (www.congreso-seguridad.org). 

Con este logro de la Unidad Central vemos como, partiendo de puntos de vista diferentes (en este caso la óptica del servicio públi-

co) se ha llegado a coincidir tanto en el fondo (aspiraciones de entidades financieras) como en la forma (recomendaciones jurídicas 

del sector) con las necesidades de los ciudadanos. 

  
Animamos a proseguir en este camino y ofrecemos nuestra colaboración para ello. 

 

(Fuente: Comunicado de R.C.S. de SEDS nÜ 513) 

―Asamblea General de SEDS‖ 

En Asamblea General celebrada en Madrid han sido renovados los Estatutos de la S.E.D.S. que databan de su fundación en 1998, y 

se han celebrado elecciones a su Consejo Rector, que queda formado por Francisco Muñoz Usano (Presidente) Ana Borredá 
Caballero (Vicepresidenta), Manuel Izquierdo Carrasco, José A. García Borrego y Oscar Téllez Carbajo (Consejeros); Jesús 

Sánchez (Tesorero) y José Ignacio Meléndez (Secretario). Se nombraron Socios correspondientes en países iberoamericanos 
como México, Chile, Panamá y Venezuela; se creó la categoría de Socios Agregados (para quienes no sean Licenciados en Dere-
cho) junto a los de Número (titulados) y se aprobaron las líneas del plan de acción y de relaciones con autoridades administrati-

vas y representantes parlamentarios. 

(Fuente: Comunicado de R.C.S. de SEDS nÜ 513) 

http://www.congreso-seguridad.org/
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―Guardas Particulares de Campo‖ 

Resolución de 30 de marzo de 2009, de la Secre-
taría de Estado de Seguridad, por la que se corri-
gen errores en la de 12 de marzo de 2009, por la 
que se hacía público el Acuerdo del Tribunal califi-
cador de las pruebas de selección para Guardas 
Particulares del Campo y sus especialidades, me-
diante el que se aprobaba la lista de los participan-
tes declarados aptos, por entender pueda ser de 

interés. (Aportación de nuestro Asociado Manuel Alce-

do Baeza, Secretario General  de la Asociación Sevilla-
na de Empresas de Seguridad, miembro de F.E.S.) 

 

(Fuente: Comunicado de R.C.S. de SEDS nÜ 513) 

―Plan General de Colaboración entre Guardia Civil 

y el sector de Seguridad Privada‖ 

Se ha hecho publico en cumplimiento del Plan General de Cola-

boración entre Guardia Civil y el sector de Seguridad  Privada, 

que en el B.O.E n 82 de fecha 04 de abril de 2009, ha sido publi-

cada la Resolución de 17 de marzo de 2009 de la Secretaría de 
Estado de Seguridad por la que se aprueba para este año el 
calendario y las bases de las convocatorias de pruebas de se-

lección para Guardas Particulares del Campo y sus especialida-

des.11 mayo de 2009 se ha procedido a ordenar la publicación 

del acuerdo del tribunal calificador por el que se hacen públicas 
las listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas 

de selección para Guardas Particulares del Campo y sus espe-

cialidades 1/2009. Se adjunta  listas provisionales de admitidos 

y excluidos a las pruebas de selección para Guardas Particula-

res del Campo y sus especialidades 1/2009. 

 

(Fuente: Comunicado de R.C.S. de SEDS nÜ 514) 
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<< Las razones por las que dichas fuerzas de seguridad consideraron la alarma infundada, se re-
cogen en el acta – denuncia formulada por la patrulla de la Guardia Civil, que se personó en el 
establecimiento (--), extendiendo Acta donde el propietario del establecimiento manifestó “que le avisaron de la alarma, 
pero que les dijo que no había problema ya que en el lugar había un guarda”; preguntando el mismo propietario si la empre-
sa de seguridad se interesó por el resultado o simplemente avisó a la guardia civil sin esperar confirmación, manifestó que, 

“simplemente avisó a la Guardia Civil”. 

Según pretende la Administración, dichas declaraciones se hallarían amparadas por la presunción de veracidad del artículo 
137 de la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (--). 
Sin embargo, con independencia de que se hallen recogidas en un documento formal, el contenido del Acta recoge meras 
declaraciones de un tercero y no hechos o circunstancias hubiesen comprobado de forma directa los funcionarios que emi-
ten tales documentos administrativos. Por ello, lo único que puede ampararse en la presunción de veracidad es el hecho de 

que el tercero realizó manifestaciones, pero no su contenido mismo. 

Por ello, no puede predicarse la presunción de veracidad pretendida, y el presente litigio debe reconducirse al verificar si 
se cumplen o no los elementos de hechos que tipifican la infracción administrativa, teniendo `presente que lo único que ha 
constatado de forma fehaciente la Administración es la existencia de una alarma en el establecimiento, que fue investigada 
mediante presencia de los agentes de seguridad, y que resultó ser infundada por no corresponder a un intento de robo o 

intrusión en el establecimiento. 

Sin embargo, la Administración no puede dar constancia alguna de las actuaciones seguidas por la entidad sancionada antes 

de comunicar la alarma a las fuerzas de seguridad. 

La entidad recurrente aportó en sede administrativa y también alega y aporta a los autos los soportes que describen y re-
cogen las actuaciones seguidas ante la alarma de la que tuvieron constancia, y de tales registros se deduce que se intentó 
la comunicación telefónica con diversos teléfonos de contacto con resultado infructuoso, ante lo cual se pasó avisó a la 

Guardia Civil. 

(--) 

En consecuencia, dado que la entidad recurrente no tenía contratados servicios complementarios, no era obligatorio que se 
desplazara al exterior del local, y consta que comprobó la alarma con los medios técnicos de que disponía y aporta a los 

autos documentación y registros que acreditan las actuaciones efectuadas en tal sentido, que fueron de índole telefónica. 

Todo ello hace considerarse que no pueda considerarse que la actuación de la entidad haya infringido la norma que se le 
imputa, puesto que hizo las correspondientes verificaciones con los medios técnicos de que disponía y culminó con las obli-
gaciones que la normativa exigía, entre las cuales no se encontraba el desplazamiento al exterior del local para efectuar 

una comprobación física>>. 

JURISPRUDENCIA 

SENTENCIA  153/2006 DE 3 DE JULIO DE 2.006: 
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SENTENCIA  193/2006 DE 14 DE JUNIO DE 2.006 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO – 

ADMINISTRATIVO Nº 10 

<< Es evidente que para sancionar la Administración debe llevar a cabo una actividad probatoria suficiente como para desvir-
tuar el principio de presunción de inocencia, quedando proscrita toda sanción impuesta por la Administración sin probanza, o 
sin una mínima actividad probatoria de cargo, siendo claro que la carga de la prueba corresponde a la Administración que 
acusa, sin que nadie esté obligado a probar su propia inocencia, de forma que cualquier insuficiencia en el resultado de las 
pruebas practicadas, libremente valorado por el órgano sancionador, debe traducirse en un pronunciamiento absolutorio (--
); por otra parte, resulta obvio que no solo se requiere que un hecho sancionado sea típico y antijurídico, sino que es necesa-
rio también que sea culpable, es decir cometido por malicia o imprudencia, negligencia o ignorancia inexcusable (--) por el 
que nadie puede ser sancionado o condenado sino por hechos que le puedan ser imputados a título de dolo o culpa (--). Debe 
hacerse constar que los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de Autoridad, y que se for-
malicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes, tienen valor probatorio, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de sus respectivos derechos e intereses puedan aportar los propios administrados (---); y si ello es 
así, no cabe duda del valor probatorio de la denuncia de la Guardia Civil obrante en el expediente administrativo, pero ello no 
supone que esa preferencia probatoria sea absoluta y haga innecesaria la formación de la convicción judicial acerca de la 
verdad de los hechos, empleando las reglas de la lógica y la experiencia, y, por ello, en esa vía judicial, el citado acto adminis-
trativo, no goza de mayor relevancia que otros medios de prueba, si bien es obvio que es susceptible de valorarse sin necesi-

dad de reiterar en dicha vía la actividad probatoria de cargo realizada (---). 

 

En el presente supuesto, debe hacerse constar que la recurrente aporta justificación de las llamadas efectuadas por la Cen-
tral de Alarma (---), y que motivaron la intervención de la Guardia Civil (---) y como se desprende del Acta y de la ficha de 
incidencia de alarmas (---) el propio Gerente (---) hizo constar, en su declaración ante la Guardia Civil, que la Central de 
Alarmas le llamó por teléfono, no dándole tiempo a responder, llamando a la Central , comunicándosele que habían llamado a 
la Guardia Civil y a su hermano, quedando también probado que se realizó una inspección del sistema de alarmas por parte 
de la empresa de Mantenimiento (---), no constando tampoco que se hubiera contratado la custodia de llaves (---); por otra 
parte, (---) también se refiere la Guardia Civil (---) a una alarma de robo, con lo que parece ser evidente que la alarma se 
produjo en un elemento primario, y si se había comprobado el funcionamiento del sistema, no se entiende la presunción de 
falsa alarma referida por la Guardia Civil, sobre todo cuando dicha alarma no se reiteró en 24 h, y que otros expedientes por 
cuestiones análogas resultaron archivados; es claro también que si la alarma se produce en un elemento principal o primario 
se considera propiamente alarma, con lo que no está en modo alguno descartado que no debiera avisarse a la Guardia Civil, 
con lo que parece razonable pensar que la empresa recurrente verificó suficientemente, con los medios técnicos de que 

disponía, la alarma del supuesto robo. 



Página 32 ―EL INFORMATIVO‖ 

INFORMES SOBRE SEGURIDAD PRIVADA 

―Identificación y uniformidad de los Vigilantes de Seguridad en Sede Policial y uso de la defensa‖ 

Ante consultas efectuadas a esta 

Unidad Central de Seguridad Privada, 
relativas a la uniformidad e identifi-

cación de los Vigilantes de Seguridad 

cuando acuden a dependencias poli-
ciales por razón de su servicio, y 

otras cuestiones relacionadas con el 
uso de la defensa, se participa, para 

general conocimiento de los miem-
bros del Cuerpo Nacional de Policía, 

lo siguiente:   

 

I.- Posibilidad de comparecer en dependencias 

policiales vestido con el uniforme reglamentario.  

 A tenor de lo dispuesto en los artículos 66.2 (deber 

de comunicar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
tan pronto como sea posible, cualesquiera circuns-

tancias o informaciones relevantes para la preven-

ción, el mantenimiento o reestablecimiento de la se-

guridad ciudadana, así como todo hecho delictivo de 

que tuviesen conocimiento en el ejercicio de sus fun-

ciones) y 87.1 (deber de vestir el uniforme reglamen-

tario durante el ejercicio de sus funciones), del Re-

glamento de Seguridad Privada, no se aprecia impedi-

mento legal o reglamentario alguno para que los vigi-
lantes de seguridad puedan comparecer en depen-

dencias policiales vestidos con el uniforme reglamen-

tario, siempre que tal comparecencia venga motivada 
o esté relacionada con el ejercicio de sus funciones. 

 

II.- Necesidad de identificarse en dependencias 

policiales mediante el DNI. y tener que facilitar su 

domicilio.   

A tenor de la normativa reguladora del Documento 
Nacional de Identidad, que establece que el DNI es el 

documento público que acredita la auténtica persona-

lidad de su titular y que todos los españoles tienen el 

derecho y el deber de obtener y el deber de mostrar 

a los Agentes de la Autoridad, así como lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal respecto a la 

identificación de testigos en causa criminal (art. 410 y 

ss) y constancia de su domicilio 

habitual (art. 175), y lo regulado 
específicamente en el Regla-

mento de Seguridad Privada  

(art. 68), para el ejercicio de 
funciones por parte del perso-

nal de seguridad privada, que 
tiene la obligación de portar 

siempre su Tarjeta de Identidad 
Profesional y mostrarla a re-

querimiento de la Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad o a solicitud de los ciudadanos 

afectados, se considera adecuado que cuando un 

vigilante de seguridad comparezca en dependencias 

policiales para denunciar unos hechos de los que ha 

tenido conocimiento en el ejercicio de sus funciones, 

tendrá que identificarse con su DNI. y facilitar, a los 
efectos de posteriores citaciones, un domicilio, que 

podrá ser el de la empresa en la que se encuentre 

encuadrado; asimismo, y como quiera que comparece 

como vigilante, parece oportuno que conste, además, 

el número de su TIP. 

 

III.- Posibilidad de utilizar otros medios de defen-

sa.   

A tenor de lo dispuesto en el art. 86. 2 y 3 del Regla-
mento de Seguridad  Privada y la correspondiente 

Orden Ministerial de desarrollo, los vigilantes de se-

guridad portarán la defensa que se determine por el 
Ministerio del Interior en los supuestos que asimismo 

se determine por dicho Ministerio (la defensa regla-
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mentaria de los vigilantes de seguridad será de color 

negro, de goma semirrígida, forrada de cuero y de 50 

centímetros de longitud), pudiendo autorizarse su 

sustitución por otras armas defensivas, solo si lo 

interesa la empresa ante el Director General de la 
Policía y de la Guardia Civil, así como el uso de grille-

tes de manilla, si lo dispone su Jefe de Seguridad.    
 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los preceptos citados y con las con-
sideraciones expuestas, y como corolario de lo ante-

rior, cabe concluir que en relación con el deber que 
la Ley impone al personal de seguridad privada de 

auxiliar y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, resulta oportuno señalar que, si bien tal 

obligación está contemplada en sentido ascendente 
(esto es, del personal de seguridad privada hacia las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad), esta Unidad consi-
dera deseable que la colaboración se produzca y 
fluya en ambos sentidos, por lo que se considera 

conveniente que por los distintos niveles de respon-
sabilidad policial, se impartan las oportunas instruc-

ciones, a los miembros del Cuerpo Nacional de Polic-

ía, en orden a dispensar un trato deferente y prefe-
rente al personal de seguridad privada, y ello tanto 

dentro como fuera de las dependencias policiales.  

 

(òNota Informativa de la UCSPó. Fuente: SEDS) 

PRÓXIMOS EVENTOS 

El 16 de septiembre se celebrará en Madrid una Jornada Técnica organizada por FES y ASIS. 

―Jornada Técnica  ASIS—FES‖ 

Se celebrarán los días 22, 23 y 24 de septiembre las III Jornadas Técnicas sponsorizadas por la empresa 

Coviar, con la colaboración de FES. 

―III Jornadas Técnicas de Coviar‖ 

ASIS – España, ADSI, AEDS y Seguritecnia, celebrarán los días 5 y 6 de noviembre de 2.009, en Toledo, el III Congreso Profesional 

de Directores de Seguridad. 

―III Congreso Profesional de Directores de Seguridad‖ 
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EMPRESAS y  C.E.O.E.  

―El Presidente de CEPYME destaca que el 90 por 100 de los puestos de trabajo que se destruyen 

pertenecen a las PYMES‖ 

El Presidente de la Confederación Es-

pañola de la Pequeña y Mediana Em-

presa (CEPYME), Jesús Bárcenas, ase-

guró que el 90 por 100 de los puestos 

de trabajo que se están destruyendo 

en nuestro país pertenecen a las pe-

queñas y medianas empresas y que el 

70 por 100 de las empresas que están 
desapareciendo (un 6,3 por 100 menos 

en febrero respecto al mismo mes del 

año anterior) tienen menos de diez 

empleados. 

En este sentido, el presidente de 

CEPYME señaló que el “empleo 

asalariado se está deteriorando 

considerablemente a comienzos 

de 2.009, en especial en las em-

presas de menor dimensión, las 
que cuentan con entre 10 y 49 

trabajadores”. 

En su comparecencia en el Con-

greso de los Diputados, Bárcenas 

apuntó que, de forma comple-
mentaria a esta pérdida de puestos de 

trabajo en las pymes, “se ha produci-

do un descenso del número de afilia-
dos en el Régimen Especial de Autóno-

mos”, cifrado en un 4,1 por 100 menos 

de afiliados en un año. Además, indicó 

que “el número de procedimientos 
concursales ha pasado de 900 empre-
sas en los últimos años a sobrepasar 

las 2.500 empresas, es decir, casi el 
triple de empresas a cierre de 2.008”. 

 

Morosidad 

Entre las causas que en opinión del 
presidente de CEPYME explican la ma-
yor mortandad de las empresas des-

tacó dos. Por un lado, la falta de acce-
so al crédito, una restricción que “se 

ha extendido, sin exclusión, a todos los 

pulso de medidas que actúen contra 

los efectos derivados del actual esce-

nario económico en el que nos encon-

tramos como, en especial, de todas 

aquellas que promuevan el reestable-

cimiento de unas condiciones óptimas 

para la inversión empresarial”. 

Estos procesos de inversión son, 
según el presidente de CEPYME, “el 

factor determinante de la generación 

de empleo y, por tanto, de la reactiva-

ción económica en el corto, medio 

y largo plazo.” 

 

Mejorar la competitividad 

Abogó, en este sentido, por el 

impulso de medidas que favorez-

can la mejora de la productividad 
y, en definitiva, la competitividad 

de las empresas destacando, en-

tre otras, la mejora de la calidad 

del capital humano, elevando tanto el 

nivel educativo como el grado de for-
mación continua y permanente; y el 

impulso de la Sociedad de la Informa-

ción, así como de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC). 

Además, señaló “se ha de aumentar el 
stock de infraestructuras, fomentar el 

impulso de las actividades de I+ D + i y 

mejorar los procesos de trasferencia 

de la innovación”. 

De igual forma, el presidente de CEPY-

ME se refirió a la necesidad de garan-
tizar el acceso energético “con ga-

rantías de calidad y suministro y a 

precios competitivos para las pymes”, 

para lo que propuso la adopción de 

decisiones eficaces para llegar a un 

sectores económicos, independiente-

mente de que estuvieran en mayor o 

menor medida a situaciones de eleva-

do riesgo por sus operaciones comer-

ciales”. 

Por otro, la morosidad, en especial de 

las Administraciones Públicas, cuanti-

ficada, hasta el tercer trimestre de 
2.008, en 33.200 millones de euros. 

Así, Bárcenas señaló que “más de un 

60 por 100 de las pymes proveedoras 

de la Administración Pública ha tenido 

un retraso de pago superior a los 180 

días”, mientras que los plazos de pago 
entre empresas han aumentado hasta 

los 124 días. 

Además de demandar una mejora en 

las condiciones de acceso al crédito 
para las pymes, así como una 
“reforma la Directiva sobre retrasos 

en los pagos, tanto en lo que se refiere 
a las deudas con las Administraciones 

Públicas como a las deudas de las 
empresas entre sí”, Jesús Bárcenas 

aseguró que es necesario una 
“simplificación administrativa”, para 
“mejorar efectivamente el marco nor-

mativo en el que las pymes desarrolla-

mos nuestra actividad económica”. 

“Es necesario – añadió – tanto el im-
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acuerdo sobre el mix energético más 

conveniente, “sin excluir – añadió – el 
mayor uso de ninguna fuente energéti-

ca, como es el caso de la energía nu-

clear”. 

Por último, Jesús Bárcenas destacó 
que “es preciso asegurar un marco 

competitivo y de estabilidad regulato-
ria que mejore el funcionamiento de 

los mercados, en particular, el del 

mercado de trabajo”, y destacó “ el 
relevante papel institucional” que pro-

porciona el Diálogo Social, al que con-
sideró “la mayor garantía para la re-

cuperación y posterior consolidación 
del crecimiento de la actividad y del 

empleo”. 

“Todas estas acciones – concluyó – 

darán como resultado la recuperación 

de un modelo de crecimiento sólido y 

prolongado en el tiempo, así como una 

mayor convergencia de la renta per 

cápita para el conjunto de la economía 

que las entidades financieras tengan 

que aportar el otro 50 por 100, los 
préstamos no van a llegar a las py-

mes”. 

Bárcenas explicó que, según los resul-

tados del Observatorio de la Situación 
Económica de las Pymes, los proble-

mas de restricción del crédito se van 
a agravar en los próximos meses, ya 

que las bajadas de los tipos del BCE y 

del Euribor no se están trasladando al 
mercado interior. En este sentido, 

señaló que la meta de las pymes en 
estos momentos es “más que crear el 

empleo, salvar el que todavía tene-
mos” y pidió mayores progresos en 

materia de simplificación administrati-

va.  

(Fuente: NÜ 356 de la Revista òEl 

Empresario‖) 

española con respecto al resto de las 

economías avanzadas. 

Una vez concluida su intervención, y 

en respuesta a las preguntas de los 
portavoces parlamentarios, el presi-

dente de CEPYME insistió en la necesi-
dad de que la financiación llegue cuan-

to antes a las empresas y señaló que 

las líneas instrumentadas a través del 

ICO no están funcionando y propuso 

que el Instituto de Crédito Oficial ges-

tione el 100 por 100 de las cuantías 
prestadas, no el 50 por 100 como su-

cede hasta ahora, porque “mientras 

La crisis económica se está cebando en las pymes y en los empresario autónomos, según se desprende del Análisis trimestral de 

la actividad económica y del empleo en las pymes realizado por CEPYME. 

 

Así, los datos del Boletín de Estadísticas Laborales correspondientes al primer trimestre de 2.009 muestran claramente la ten-

dencia negativa que sobre el mundo e la empresa está teniendo la actual crisis financiera. 

 
En concreto, comparando los datos de este primer trimestre con los datos del primer trimestre de 2.008 se observa que el 

número de empresas españolas se han reducido en un total de 88.472, esto es, un 6,31 por 100 menos. De esta cifra, 88.310 em-
presas son pymes, lo que supone que el 99,8 de las empresas que han desaparecido don pymes. 

 

Por tamaño de las empresas se observa que: 

 

 De 1 a 2 trabajadores se han reducido en 23.552 (un 3,16 por 100 menos). 
 De 3 a 5 trabajadores hay 24.529 empresas menos (un 7,91 por 100 menos). 

 De 6 a 9 trabajadores hay 14.078 empresas menos (un 10,18 por 100 menos) 
 De 10 a 25 trabajadores hay 17.372 empresas menos (un 12,89 por 100 menos) 

 De 26 a 49 trabajadores hay 5.996 empresas menos (un 14,69 por 100 menos) 

 De 50 a 249 trabajadores hay 2.783 empresas menos (un 10,19 por 100 menos) 

―La crisis se ceba con las PYMES y los Autónomos‖ 
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De los datos se pueden inferir que la mayor caída se ha producido en las medianas empresas, donde el porcentaje de decreci-

miento es mayor. 

 

Empleo 
 

Por lo que respecta a la evolución de los trabajadores que prestan sus servicios en las empresas, su número se ha reducido 
considerablemente en este primer trimestre de 2.009 respecto al mismo trimestre de 2.008. Son 1.078.000 trabajadores me-

nos, esto es, el 7,33 por 100 menos. 

 
Según el tamaño de las empresas: 

 
 De 1 a 2 trabajadores se han reducido en 35.000 (un 3,52 por 100 menos). 

 De 3 a 5 trabajadores hay 94.000 trabajadores menos (un 8,06 por 100 menos). 

 De 6 a 9 trabajadores hay 102.000 trabajadores menos (un 10,25 por 100 menos) 

 De 10 a 25 trabajadores hay 265.000 trabajadores menos (un 13,01 por 100 menos). 

 De 26 a 49 trabajadores hay 210.000 trabajadores menos (un 14,78 por 100 menos) 
 De 50 a 249 trabajadores hay 249.000 trabajadores menos (un 9,42 por 100 menos). 

 

El mayor descenso se ha producido en las medianas empresas, con una caída del 44,09 por 100 frente al 21,39 por 100 de las 

pequeñas empresas. Esto se puede entender por el hecho de que las medianas generan más empleo que las pequeñas. 

 

Autónomos 
 

Por lo que respecta al Régimen Especial de Autónomos de las Seguridad Social, la afiliación ha sufrido una caída significativa en 

el primer trimestre de 2.009 respecto del mismo periodo del año pasado. 

 

Hay que tener en cuenta que en enero de 2.008 se produjo la incorporación de los autónomos del régimen agrario al Régimen 
especial de Autónomos, por lo que los datos pueden que estén afectados por este cambio estadístico, estimándose de esta for-

ma una menor caída. 

 
Atendiendo a estas consideraciones, se aprecia que durante el primer trimestre de 2.009 la afiliación al régimen de autónomos 

ha caído en 140.300 personas, esto es, una contracción del 4,13 por 100. 

(Fuente: NÜ 357 de la Revista òEl Empresario‖) 
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